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de la vigencia de la presente Ley, para lo cual los departamentos prestarán el awyo 
necesario. 

S. Los programas y proyectos que se presenten con base en el respectivo banco 
de proyectos tendrán prioridad para acceder al sistema de cofinanciación y a los 
demásprogramasaserejecutadosenlosnivelesterritoriales,deconformidadconlos 
reglamentos del Gobierno Nacional y de las autoridades competentes. 

Artículo SO. Adecuaci611 lnstilucional. Para los efectos de la adecuación 
institucional exigida por lo dispuesto en la presente Ley, créase una Comisión 
integrada por tres senadores y tres representantes de la comisiones tercera de cada 
Cámilra, para que, en coordinación con el Presidente de la República, en el término 
de seis meses contados a partir de la vigencia de la presente Ley, acuerden las 
reformas a la estructura y funciones del Departamento Nacional de Planeación. 

Artículo S 1. Régimen de Transici6n de los Corpes. Los Consejos Regionales 
de Planificación, creados por la.~disposicioneslegales, promoverán dentro del término 
de dos años contados a partirde la promulgación de esta Ley, la organización de las 
regiones de que trata el artículo 306 de la Constitución y los gobernadores deberán 
definir los términosdedicha transición, dentrode losseismesessiguientesa la entrada 
en vigencia de e.~ta Ley . 

• 
Parágrafo 1. Concluidos los dos años la organización administrativa y financiera 

de los actuales Consejos Regionales de Planificación, Corpes, dejará de existir. El 
GobiernoNacionalreglamentarálodispuestoenelpresenteartículo. 

Parágrafo 2. Mientras se constituyen las Regiones Administrativas y de Planifi
cación, la.~fu!1ciones y atribuciones que les son asignadas en esta Ley, serán ejercidas 
por los actuales Corpes. 

~·· 

Artículo S2. Vigencia. La presente Ley rige a partir de la fecha de su 
promulgaciólL 

Et Presidente del honorable Se nade;> de la República, 

JORGE RAMON ELIAS NADER 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
FRANCISCOJOSEJATIINSAFAR 

El Secretario General del Senado, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

El Secretario General de la Cámara de Representantes, 
DIEGOVNASTAFUR 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y Ejecútese. 
DadaenSantaféde Bogotá, D.C.,a lSjulio 1994. 

CESAR GAVIRIA ~UJILLO 
EIMinistrodeGobiemo, 

Fabio Villegas Ramírez. 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado de las funciones del 
Despacho del Minist~ode Hacienda y Crédito Público, 

Héctor José Cadena Clavijo. 

EL Director General de Departamento Nacional de Planeación, 
Arma11do Molltenegro Trujillo. 

*** 

(julio IS) 

por la cual se_ autoriza. al Gobierno Nacional para declarar Monumento Nacional la Iglesia Cate- . 
dral de Nuestra Señora del Rosario del Palmar de la ciudad de Palmira, en el Departamento del 

Valle del Cauca, se ordena -su reparación, restaur.ación y conservación 
y se dictan otras disposiciones. 

EICongre.wdeColombia, 

DECRETA: 

Artículo 1° Autoriza.~ al Gobierno Nacional, por conducto del Ministerio de 
Educación, para declarar monumento Nacional, la Iglesia Catedral de Nuestra 
Señora del Rosario del Palmar, de la Ciudad de Pal mira, en el Departamento del 
Valle del Cauca, cuya fundación data del año l 8S2, pero su construcción sólo se 
inició en 1914, con un estilo de clara estirpe ecléctica -romántica de la primera 
mitad del siglo XX y cuya imponencia y hermosura la convierten en el.símbolo de 
la grandeza y confraternidad. 

· Artículo 2• Las obras de reparación, restauración y conservación de la Iglesia 
Catedral de Nuestra Señora del Rosario del Palmar, de la ciudad de Palmira, en 
el Departamento del Valle del Cauca, se adelantarán por el Ministerio de Obras 
Públicas o por la Entidad Nacional que haga sus veces, con base en los estudios, 
planos y recomendaciones dela Universidad del Valle, Departamento de Sólidos 
y Materiales de la Facultad de Ingenierías Sección Estructuras, bajo la vigilancia 
permanente de las autoridades eclesiásticas, con estricto cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 22 de la Ley 163 de l 9S9 y las disposiciones que la 
reglamentan. 

Artículo 3º El Gobierno Nacional, con fundamento en lo ordenado por los 
numerales 3° y 9° del artículo 1 SO e inciso segundo del artículo 3SS de la 
Constitución Nacional, incluirá en el Plan Nacional de Desarrollo y de Inversiones 
Públicas de 1994 y. 1995, la ejecución de las obras que se contemplan en la 
presente Ley. · 

Artículo 4º Autorízase al Gobierno Nacional para celebrar los contratos que 
sean necesarios para dar cumplimiento a lo ordenado en esta Ley, así como para 
incluir en el Presupuesto Nacional de los dos años siguientes contados a partir de 
la vigencia, las partidas necesarias para el cumplimiento y para efectuar los 
traslados presupuestales que resulten necesarios para asegurar la financiación de 
lo preceptuado en esta Ley. 

Artículos• Las autorizaciones a que se refiere esta Ley tendrán vigencia de 
un año, contado a partir de su sanción y publicación. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

JORGE RAMON ELIAS NADER 

El Secretario General del honorable Senadp de la República, 

PEDRO PUMARFJO VEGA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

FRANCISCO JOSE JATIIN SAFAR 

El Secretario _General de Ja· honorable Cámara de Representantes, 

DIEGO VIVAS TAFUR 

REPUBUCA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y ejecútese. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 15 de julio de 1994. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público encargado de las funciones del 
despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público, · 

f!éctor José Cadena Clavijo. 

La Ministra de Educación Nacional, 

Maruja Pachón de Villamizar. 

El Ministro de Transporte, 

Jorge B'!ndeck Olive/la. 


